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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD CALI 

Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:  JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE.  

DEMANDADOS:  HECTOR FABIAN CHAPARRO CABRERA, LIBERTY 

SEGUROS S.A   

RADICACION:     76001310303001-2022-00104-00 

 

Auto Interlocutorio No. 301 

 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se encuentra pendiente de fijar fecha 

para llevar a cabo las audiencias orales de que tratan los arts. 372 y 373 del 

CGP, dado que ya se integró el contradictorio en su totalidad, se procederá a 

ello y dentro del término de duración del proceso reglado en el art. 121 ibídem, 

anualidad que se toma, teniendo en consideración lo dispuesto en auto de fecha 

23 de marzo de 2023, anotado por estados el 24/03/2023, por cuanto aquel 

proveído desatada el recurso interpuesto contra el acto procesal de notificación 

por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda al demandado 

HECTOR F. CHAPARRO, dispuesto previamente en auto del 11 de octubre de 

2022. 

 

En consideración a que el Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación 

con las Unidades de Desarrollo y Análisis Estadístico y de Administración de la 

Carrera Judicial, actualizaron el contenido temático de los instrumentos de 

recolección de la información de gestión judicial, incluyendo dentro de esos 

nuevos formatos estadísticos ciertos datos personales de las partes procesales, 

que en efecto este juzgador desconoce, se hace necesario entonces a fin de que 

el suscrito pueda reportar aquellos informes, requerir a las partes para que, de 

ser posible, comuniquen los datos que a continuación se enumeraran:- 

identificación sexual (masculino, femenino, intersexual); – grupo etario (edad); 

situación de discapacidad (en caso de que la presente) y; grupo étnico (indígena, 

afrocolombiano, palenquero raizal, ROM o Gitano). 

 

Por lo tanto, el Juzgado, 

 

 

 

 



 
 

RESUELVE: 

 

1. FIJAR como fecha para desarrollar la AUDIENCIA UNICA ORAL VIRTUAL el 

día 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024 a las 9:00 A.M. horas, en la cual se 

evacuará de manera concentradas las audiencias la inicial y de instrucción y 

juzgamiento. 

 

Téngase en cuenta que el despacho no dispone de otro cupo previo en la 

programación de audiencias y diligencias, para efectuar la vista pública de 

este asunto, en data previa a la determinada anteriormente. 

 

2. Prorrogar el término para decidir la instancia, a partir del 24 de marzo de 

2024, por 6 meses, debido a que no se cuenta con disponibilidad de cupos, 

en la programación de audiencias del despacho, dentro del pazo inicial del 

proceso para efectuarla, para programarla en ese interregno y debido 

además a la gran cantidad de procesos de conocimiento del despacho que 

se encuentran como este asunto en fase oral que impiden igualmente señalar 

la vista pública en una data previa a la aquí señalada (artículo 121 del CGP).  

 

3. Conminar a las partes del proceso para qué, en el término de 3 días, 

procedan informar por medio del correo electrónico del juzgado 

j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co los correos electrónicos actuales de 

las partes y sus apoderados, al igual que los números telefónicos para los 

efectos señalados anteriormente. 

 

4. INFORMAR que la audiencia virtual será realizada a través de la plataforma 

digital LIFESIZE, y de la cual se enviará a los correos electrónicos 

suministrados por las partes, con anterioridad a la fecha de realización de la 

audiencia, el link correspondiente para su ingreso, una vez este sea 

suministrado por el grupo de soporte tecnológico de la Rama Judicial. 

 

5. REQUERIR a las partes para que de ser posible comuniquen los datos que 

a continuación se enumeran: identificación sexual (masculino, femenino, 

intersexual); – grupo etario (edad); situación de discapacidad (en caso de que 

la presente) y; grupo étnico (indígena, afrocolombiano, palenquero raizal, 

Rom o Gitano). 

 

6. Decretar las siguientes pruebas que se practicarán en la audiencia de 

instrucción y juzgamiento: 

 

6.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

6.1.1. DOCUMENTALES APORTADAS CON LA DEMANDA: valórense 

las siguientes:  



 
 

 

Certificado de existencia y representación de LIBERTY SEGUROS S.A.; Copia 

del primer informe pericial expedido por el Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias forenses; Copia del segundo informe pericial expedido por el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias forenses; Copia del certificado laboral de 

la empresa MAXVISION TELESALES CALL CENTER que consta el salario de 

la señora Jamileth Pechene Montealegre; Copia cedula de ciudadanía de la 

señora Jamileth Pechene Montealegre; Historia Clínica completa y exámenes de 

laboratorio de la señora Jamileth Pechene Montealegre de la clínica COSMITED 

LTDA.; Copia Historia Clínica de exámenes de laboratorio de la señora Jamileth 

Pechene Montealegre de la clínica ESENSA; Copia del diagnóstico de 

calificación de pérdida de capacidad laboral emitida por la empresa de seguros 

ALFA; Copia del Informe policial de accidente de tránsito con ocasión del 08 de 

febrero del 2020; Copia de póliza expedida por LIBERTY SEGUROS S.A.; Copia 

de la respuesta a la reclamación interpuesta a LIBERTY SEGUROS S.A. 

negando la solicitud de indemnización; Constancia de NO ACUERDO emitido 

por el centro de conciliaciones de la Procuraduría General De La Nación; Lo 

confesado (Art 56 en concordancia con el inciso 1 del artículo 191 CGP).  

 

6.1.2. PRUEBAS TESTIMONIALES: 

 

Se niega el decreto y recepción del testimonio de los señores DUVAN PECHENE 

MONTEALGRE identificado con cedula 1.440.889.978 de Cali y MARIA 

EUGENIA MONTEALEGRE VIDAL identificada con cedula 66.972.545 de 

Palmira, teniendo en cuenta que dicha solicitud no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 212 del CGP, pues la parte actora, omitió enunciar de 

manera concreta los hechos objeto de la prueba, así como el domicilio, 

residencia o el lugar donde pueden ser notificados los mismos. 

 

6.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA HECTOR FABIAN CHAPARRO 

CABRERA – Pese a estar notificado en debida forma no contestó la presente 

demanda.  

  

6.3. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA LIBERTY SEGUROS S.A - Pese 

a estar notificado en debida forma no contestó la presente demanda.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 

 

ANDRES JOSE SOSSA RESTREPO 



 
 

JUEZ 

  

 
Juzgado 1o Civil del Circuito de Oralidad 

Secretaría 

Cali, 21 DE JUNIO DEL 2023 

 

Notificado por anotación en el estado No. 103        

De esta misma fecha  

 

Guillermo Valdés Fernández 

Secretario 


